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Número Apellidos y nombre

323 Sanz Gastón, Francisco Javier.
324 Mínguez Goñi, Ricardo.
325 Lapuerta Jorge. Francisco Javier.
326 Fernández Domingo, Jesús Ignacio.
327 Gasol Magriñá, Josep María.
328 Hernández Alonso, José Luis.
329 Feliz Martínez, Miguel Angel.
330 Ferrán Guitart, Ana María.
331 Nieto Aldea, Ricardo.
332 Gutiérrez Espada, Juan Carlos.
333 Díaz González, Eladio.
334 Alvarez Pérez, Antonio.
335 Abelló Margalef, Ramón.
336 Salazar García, Jorge.
337 Arias Fernández, Aurora.
338 Olivas Navarro, Vidal.
339 Benavides Almela, Jesús.
340 Garbayo Blanch, Jesús.
341 Fernández García, Arturo.
342 Aragón Aparicio, José Luis.
343 Castillo Roldán, Jesús.
344 Navarro González, Javier.
345 Mesa Carpintero, Juan Manuel de.
346 Salazar Martínez, Federico.
347 Requejo Liberal, Jorge.
348 López-Jurado Romero de la Cruz, María Concepción.
349 Fernández Pereira, J. P. Isaac.
350 González Regueira, Manuel Gregorio.
351 Alvarez Hernández, Antonio.
352 Gómez-Amat Fernández, Julio.
353 López Amedo, Juan Francisco.
354 Pérez Baudín, Carlos.
355 Villegas Lechón, María Soledad.
356 Frías Gimeno, Ignacio.
357 Rajoy Feijoo, Enrique.
358 Morales Madrigal, Vidal.
359 Peche Rubio, Luis.
360 Carretero Pindado, Jorge M.
361 Navarro Cremades, Antonio.
362 Rives Gracia, Carlos.
363 Galán Cáceres, José Angel.
364 Guede Merino, Gonzalo.
365 Olague Ruiz, Luis.
366 Arias Mosquera, José María.
367 Atero Burgos, José Antonio.
368 Ferrer Canaves, Juan.
369 Bermúdez Flores, María de Araceli.
370 Ballesteros Alonso, Manuel.
371 Pérez y López Ponce de León, María del Carmen.
372 Martinell Solé, Francisco.
373 Luque Doncel, César Augusto.
374 Jurado Pousibet, José Ramón.
375 Amorós Vidal, José Gabriel.
376 Gil Bonmatí, Pedro Basilio.
377 Gil Serrano, Florentín Daniel.
378 Tello Blanco, Daniel.
379 Barahona Bacelar, José Antonio.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1977.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil de esta 
Dirección General.

27704 RESOLUCION del Tribunal de oposición a plazas 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza General 
Básica de Instituciones Penitenciarias, turno res
tringido, por la que se señalan fechas y lugares 
para el sorteo de los opositores y comienzo de los 
ejercicios.

Conforme a lo establecido en las normas 12 y 13 de la Or
den de 2 de abril de 1977, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de mayo del año actual, por la que se convocó 
oposición a plazas del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Ge
neral Básica de Instituciones Penitenciarias, tumo restringido, 
el sorteo público que dará el orden de actuación a los aspi
rantes, se verificará a las doce horas del día 1 de diciembre 
del año en curso en la Sección de Personal de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, fijándose el comienzo 
del primer ejercicio de la oposición a las nueve horas treinta 
minutos del día 19 de diciembre del presente año, en la Cen
tral Penitenciaria de Observación de Madrid, sita en la ave
nida de los Poblados, s/n., Carabanchel (Madrid), para cuya 
práctica quedan convocados, en único llamamiento, todos los 
opositores admitidos.

Madrid, 15 de noviembre de 1977.—El Secretario del Tri
bunal, José Sesma Quintana.—Visto bueno: El Presidente, En
rique Ruiz Vadillo.

27705 RESOLUCION del Tribunal calificador de oposicio
nes a Oficiales de Justicia Municipal de la Audien
cia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria por 
la que se anuncia la fecha del sorteo

En cumplimiento de lo previsto en la norma III, 5, de la 
Orden de convocatoria de 14 de febrero de 1977, este Tribunal 
ha acordado hacer público que el acto de sorteo para determi
nar el orden de actuación de los opositores en los ejercicios de 
estas oposiciones, en la Audiencia Territorial de Las Palmas de 
Gran Canaria, en sus dos turnos, restringido y libre, tendrá 
lugar el próximo día primero de diciembre, a las trece horas, 
en la Sala de Plenos de la citada Audiencia Territorial.

Las Palmas, 15 de noviembre de 1977.—El Presidente, Víc
tor Manuel Sanz Pérez.—El Secretario, Raimundo Navarro 
Sanz.

MINISTERIO DE DEFENSA
27706 RESOLUCION de la Dirección General de la Guar

dia Civil por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir vacantes existentes en las Músicas Mi
litares del Cuerpo de la Guardia Civil.

Para cubrir vacantes existentes en las Músicas Militares del 
Cuerpo de la Guardia Civil se convocan a concurso-oposición 
las mismas, con sujeción a las normas, condiciones y programa 
que se cita,

Primera.—Vacantes: Para Sargentos Músicos, una de Flau
ta - Flautín, una de Oboe, una de Trompeta, una de Clarinete 
bajo, una de Contrabajo de cuerda (con obligación de tocar 
instrumento de viento o de percusión).

Para Guardias segundos Músicos: Una de Percusión gene
ral, dos de Violoncello (con obligación de tocar instrumento 
de viento o de percusión), una de Trombón bajo, más las 
que se produzcan hasta finalizar los exámenes.

Segunda.—Este concurso-oposición se celebrará en Madrid 
y a él podrá concurrir todo el personal de las Fuerzas Arma
das y personal civil que reúna las debidas condiciones.

Tercera.—El plazo de admisión de instancias será de trein
ta días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y los ejer
cicios tendrán lugar en el sitio y fecha que se comunicarán 
a los solicitantes admitidos, por el mismo conducto que cur- 
saron sus instancias.

Cuarta.—Edad: Personal de la Guardia Civil, sin limitación. 
Suboficiales de los Ejércitos y todo el personal de Policía Ar
mada, tener cumplidos diecinueve años el día 1 de enero de 1978 
y no haber cumplido los cuarenta en dicha fecha. Resto del per
sonal, tener cumplidos diecinueve años el día 1 de enero de 1978 
y no haber cumplido los veintiocho en dicha fecha.

Quinta.—Haber cumplido en 1 de enero de 1978, el primer 
período de actividad, servicio en filas, excepto los comprendi
dos en los apartados 01,61, 01,62 y 01,63 de la Orden del Mi
nisterio del Ejército de 28 de febrero de 1974 («Diario Oficial» 
número 54).

Sexta.—Las instancias serán dirigidas al excelentísimo señor 
Teniente General, Director general de la Guardia Civil, acom
pañando a las mismas la declaración jurada de servicios mi
litares' prestados, ajustada al modelo establecido para ingresar 
como Guardia segundo.

El personal en servicio activo sustituirá la declaración ju
rada por un certificado del Mayor del Cuerpo en que sirva, en 
el cual constará tiempo de servicio, fecha en que tiene cum
plido o cumplirá el primer período de actividad, y no tener en. 
su documentación netas desfavorables.

Serán informadas y cursadas directamente por los Jefes de 
Cuerpo las del personal en activo y por los primeros Jefes de 

 Comandancia las del resto del personal.
Séptima.—Los que resulten aptos en el examen presentarán 

en la Dirección General de la Guardia Civil, en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha en que fue notificada 
aptitud, los documentos siguientes: Certificado de nacimiento, 
expedido por el Registro Civil. Certificado de antecedentes pe
nales. Certificado de estado civil o de matrimonio, si son ca
sados. Certificado de conducta, expedido por el Puesto de la 
Guardia Civil de la residencia habitual del interesado.

El personel militar podrá sustituir estos documentos por cer
tificaciones extraídas de los datos que obren en sus hojas de 
servicios.

Octava.—El Director general de la Guardia Civil recabará 
cuantos informes considere oportunos, de los opositores apro
bados y sus familiares, a la vista de los cuales podrá denegar 
el ingreso o anularlo si ya lo hubiese concedido.

Novena.—El personal militar que sea admitido pana tomar 
parte en este concurso-oposición efectuará los viajes de ida 
y regreso por cuenta del Estado, sin derecho a percepción 
de devengo alguno de carácter extraordinario. El personal civil 
lo efectuará por su cuenta.

Décima.—El Tribunal examinador estará presidido por un 
Jefe del Cuerpo de la Guardia Civil, y como Vocales, los dos 
Directores de las Músicas del mismo.



25608 23 noviembre 1977 B. O. del E.—Núm. 280

Undécima.—Los programas con arreglo a los cuales se han 
de verificar los ejercicios son los publicados en la Orden de 
1 de octubre de 1941 («Diario Oficial» número 240).

Duodécima.—Los aprobados serán destinados a cualquiera 
de las Músicas del Cuerpo, sitas en la Primera Comandancia 
Móvil (Madrid) y Colegio de Guardias Jóvenes «Duque de 
Ahumada» (Valdemoro), donde existan las vacantes.

Madrid, 2 de noviembre de 1977.—El Teniente General, Di
rector general, P. D., el General de División, Subdirector, Sal
vador Bujanda González.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

27707 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona por la que sé dispone la publi
cación de la relación de aspirantes admitidos y ex
cluidos y se fija día del concurso-oposición libre 
para cubrir una plaza vacante de Capataz de Bri
gada.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición libre convocado para cubrir una 
plaza vacante de Capataz de Brigada existente en la plantilla 
de esta Jefatura, a que se refiere la convocatoria publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 219, de 13 de septiembre 
de 1977; en cumplimiento del artículo 19 del Reglamento Ge
neral del Personal de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre, y demás disposiciones 
concordantes; por el Tribunal calificador constituido por el 
ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provincial de Carreteras de 
Gerona, en funcionéis, don Pedro María de Bustinduy Usunáriz, 
como Presidente; don Juan Molina Santos, Ingeniero Técnico 
de Obras Públicas, y don Antonio Benito Fernández, Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, como vocales, y doña María Carmen 
Oriol Piferrer, Administrativo afecto a esta Jefatura, como 
Secretaria; se ha resuelto publicar la relación nominal de 
aspirantes admitidos y excluidos que se inserta a continuación:

Aspirantes admitidos
D. Antonio Ridonsa Delmás.
D. Gonzalo Pacios Blanco.
D. Jaime Doga Anglada.
D. Joaquín Parada Soler.
D. Agustín Soriano Yagües.
D. Manuel Velasco Mugarza.
D. Federico Moreno Romero.
D. José Sánchez Fernández.
D. Roberto Rodríguez García.
D. Luis Sebastián Anglada.
D. Mariano Fernández Martos.

 D. Adalberto de la Hera Torre.
D. Juan Antonio López Ortega.
D. Francsco Rodríguez Hernández.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

El examen se practicará de acuerdo con lo dispuesto por 
el Reglamento de Personal de Camineros del Estado, y tendrá 
lugar el día 21 de diciembre de 1977, a las diez horas, en 
Gerona, en la sede del Parque Provincial de Maquinaria, sito 
en la calle Gran Canaria, número 11 (barrio de Puente Mayor).

Lo que •Se hace público para general conocimiento.
Gerona, 4 de noviembre de 1977.—El Ingeniero Jefe, Pedro 

María de Bustinduy Usunáriz.—11.142-E.

27708 RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos referente a la oposición restrin
gida anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de abril de 1977 para la provisión de una 
plaza de Administrativo.

Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista provi
sional de admitidos y excluidos a la expresada oposición, publi
cada en el «Boletín Oficia] del Estado» de 18 de agosto de 1977, 
sin haberse presentado ninguna, queda la misma elevada a defi
nitiva, y siendo todos los ejercicios simultáneos, lo que hace 
innecesario el sorteo del orden de actuación, se hacen públicos 
Tos Tribunales y la fecha, hora y lugar del comienzo de las prue
bas iniciales:

GRUPO DE PUERTOS DE GUIPUZCOA

Tribunal

Don Fernando Huet Fuentes, Ingeniero Director.
Don Luis Fernando Bordóns Elvira, Ingeniero Técnico de 

Obras Públicas.

Don Angel Daguerre Deogracias, Administrativo.
Don Santiago San Martín Morales, Vocal representante de la 

Dirección General de la Función Pública.
Actuarán como Vocales suplentes de los tres primeros cita

dos los que reglamentariamente les sustituyen en sus respecti
vos cargos, y con relación al citado en último lugar, actuará 
de suplente doña María Socorro Hernández Silva.

Iniciación de las pruebas
Se convoca a tal fin a los aspirantes para las diez horas 

del día 12 de diciembre de 1977, en los locales del Grupo de 
Puertos de Guipúzcoa, plaza de Lasala, 2, 2.°, San Sebastián.

Madrid, 7 de noviembre de 1977.—El Presidente, Fernando 
María de Yturriaga y Dou.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27709 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de cinco plazas vacantes en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la espe
cialidad de «Bioquímica» (Facultad dé Farmacia).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Bioquímica» (Facultad 
de Farmacia), cinco plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto aunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convocato
ria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27710 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la pro
visión de seis plazas vacantes en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en la espe
cialidad de «Botánica» (Facultad de Farmacia).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Botánica» (Facultad 
de Farmacia), seis plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto aunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convocato
ria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


